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MINISTERIO DE GOBERNACION 

Nuevos Estatutos de fa FuÍ1dación • Rafael Meza. Ayan y. 

Decreto Ejecutivo No. 54, aprobándolos ................... : ...... . 

RAMO. DE Gos·ERNACIÓN 

Estatutos de la Asociación de Psicólogos Jurídicos de 

'El Salvador y Acuerdo Éjecutito �o. 69, ·aprobándolos y 
_ �onfiriéndoles el carácter de personajuríctíci ..... , ... ,: ..... : ........ · .. 

MINISTERIO DE_ EDUCACION 
RAMO DE EDUCACIÓN 

Acuerdos Nos. 15-0523 y 15-0677.-.Reconocimiento de 
estudios acadérrucos .................. ........ ........... . 
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MÍN1STERIO DE LA DEFENSA NACIONAL . ' 
RAMO. DE LA DEFENSA NACIONAL 

Acuerdo No. 79. - Se rectifica el Acuei-do
.
Ejec¡jtivo Ño. 35,

de fecha 2 de marzo de 2007.......... ......... ... ... ....... ...... .......... 53 

CORTE �UPREMÁ DE JUSTICIA 

Decr'etos-Nos. 3 y 5. -Refon;:'Íás alas ordenanzas reguladoras J 
de tasas porservicius municipales oe Carolina y UsÚlután, ... '. .. 

!�-

Decreto No. 6.-Reforma a lá ord�nanza de aseo de la ciudad 
de Usulután . ......................... ................ .................................. .. 

Estatutos.de las Asoci.aciones de Desarr,�UoComunal"Las 
Brisas" y "San Cristóbal", Ac_uerdos Nos. 2 y 442, emitidos por. 
las A!c'aldías Municipales deTl!�e�oyo y Metapán; aprobán

.
dol�s 

·y �oi�jén�oles el c::;ir�_ct�r\ie p;�
_
�f§�Jº1��ª>·>·;.: . .":\:,:·z:

DE PRIMERA PUBL/CACION ., 

Declaratoria de Herencia 

Cartel No: 597> Si��na Melé�·dez de Mártínez (I vé�) : . 
. . t . ' . - .'.-,. . '·•' . 

C.artelNo. 598.- Fémando Alfredo b;�rra Aré�alo y otros 
(1 vez) •. :-::'. ............................... : .... � ................. ; .......... .-...... .":

º

: ........ ·_

alt.) 

Aceptación de Herencias 

. Car�él No. 599:c C;rla C"Cili� Sibriáíi' Lozano··� ottá.'(3� 

. C:anel No. 6ÓQ.: Jua:n AntonioHemández Ascencio1y ¿{;.0 
(3 · alt.) .'. .. '.;: ..... : .... _.:, ......... : .. , ... :':., .... :, ; :.· ... ....... ,: ........ :: ..... : ... : .' .. , ... . 

-� Acuerdo No: 1072-D.- Se autoriz� a Ía Licenciada Reina 
�.��-mtt�g.gurg�úcía, para que ejerza la

0

profe;iónde abogado 

Muerfe Presunta·. 

�J �--- lt ·as-� .. � tt/12. s ���--� ---- ----
·,4- • ' .•• -��·.;::..:_········;, •• 
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Cartel No. 601.- Jonatan Manuel_ Villáltii R�rrifr�z 
vez) .... , ............ ' ....... . 



L�arga .b descarga de cualquier material o producto ............... , ..................... : ........... • ..... : ..... :··•····' ..... : $ ·

2 .. Estácionamierito de vehículos ............................... : ................ -.................... .-.. .' ...... : ........... , .. :� ....... , .... $ . 1.00 

3. Atracadero de lancbás de cualquie� clase .................... .. '. .............................. � ..................................... $ 0.25 

RÉFÓRMASE e"ínúÍneral 13;'literal e, SERVICIOS:SAÑÍ.T-ARIOS J>ÚBLICO_S . 
• �. - -;,- .·.. . . • -_• ,. . ,.. ·'.': _. ·, -- c'-c 

F. En.meréado No. l 

l 2. Ep rríercado No. 2

3: E.n Írrercado Regional ...... , .......................... ................. , .......... , ............ : ......................................... ·.: . . $

0.25 

0.15 

4. Éníneitado de frut�s .• .... •·····"· .. :· ...................... : .. , ......... : .... · ..... ;, .... · ................ .-.. : ........... : .............. ,: ... $ 0.15 

·s.. En Parque Infantil ................. ........... ;; .......... · .. .-..... ;; .. :: ...... , .... :.:, .......... ; ............................ _. ................ $ 0.15 
. ...,, 

., 

6:-EriPálácio-Mtinicipal:cuandcüe reáliceñ fiestas é:01(firies;de·1ucm0 
...... : .. '• ...... : .. , ......................... : •••••• $ 0.25 

, _.,._ -· " __ ._,,, _, 

ArL 2.- El·presente Decreto entrará en vigeric.ia ocho �fas-después de sti publicación en·el Diario Oficial., 

Dado en la Alcaldía Mun-icipal de Usulután, a los .v�iútiéinco díás del mes·de junio de dos rriil"siete, 

, . 
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DECRETO No. 6. 007. 

Licda. ALBA GUADALUPE ÓEL C.ÁRMEN'DUKE DE HIDALGO, 

ALCALDESA MUNICIPAL 

Prof. RAUL ANTQNÍO MELARA HERRERA, 

SEéRETARIQ MUNICIPAL. 

. -, 
(Registfo No .. F007890}· 

ELCONCEJO MUNICIPAL DE USULUTA N,DEPARTAMENTODE USULUTAN 

CONSIDERANDO: 

I. Que es un deber de las Municip.a!idades revi�arsus Ordenánzas dé -Tasas para ·adecuarlas _a 1 ' . '
-:. ' - ··: . ··.: - - ., - •. - :- . '�-- - . 

IL . Que \a 'Ordenanza de Tasas·_vigente tiene vacíos que,es necesario subsana�. 



En nso-·de las ··f�cuÍtades· constitucionales·;, en base a lo dispuesÍo en el artículo 3, numeral 5; artículo 30; numeral 21 del Código
, . - -�-

Municipal, sel artí2ui� 7,-inCiso 2° .. de la Ley General TrÍbutaria Muni�ipaL 

·.DECRETA:la siguiente:

"REFORMA A LA ORDENANZA DE ASEO DE LA CilJDAD DE U$ULUTAN "publicada en el Diario.Oficial el 6 de marzode 1993. 
' ,- -· . ' 

Art.'L Refórmase el Art. 13, así: Las
.
vendedoras de frutas y. d.;, _otras especies similares situadas en lugares públicos deberán ten'er

·. . .. ,.•· . ., 

perma;er\temente ase;ao todo el.espacio,que o�upareh y sus alrbdedores,; debiendo depositar la basura o cualquier otro desecho proveniénte 

su ac_üvidad en bolsas_ plást{c'í1s que.reúna'n los requisitos· indicados-en ei' Art. 31. de esta Ordenanza; la cual deberá seF. entregada _a' 

recole�tores ·de desechos sólidos o al,camión recolector. Se prohíbe terminantemente sacar o tirar los _desechos en referencia en las calles, 

aceras y otros lugares no autorizados por la Municipalidad. 

Est� obligació� debe ser observada_.además por aquellas personas qu� se dedican �.la veñta de alimentos, golosinas.y otr�s artículos 

;;z,-_mercaderíás que originen-cualquier tipo de desechos, 

Art. 2_. Refórinanse los Art. 39 y 40, del Capítuio III .. PE LAS SANCIONES. 
- ·'· 

<'. • ..:::.· " ' 

Las infra�ciones a la presente Ordenánfa serán sancionadas C?n nrnlta de $ 20.ÚO a $ '300.00 que el/la Alcalde :(esa) 0 �L Concejo 

, 1!,�nicipai fijárá atendiendo la gravedad dda infrac�ión y conforme a la·c'Pacidad econórnica. del infractor. 

, .. , _Ademá,s de la multa en que incurrieran los rnfractores del Art. 13 de esta Ordenanza, en caso de reincidencia serán sancionados con 

l_a ca�celacióh definitjva del permiso q_úe para tai ,efecto .otorga la administración de m�rcados. 

,Art. 3._El presente Decreto entrad en vigencia ocho días' después dé su publicación en et Diario Oficial... 

:
D;élo 

_
en la Alcaldía Mµnicipal de Us11lu¡á1t, aJos veinticinc

.
o días del mes-de junio de dos· mil siete,

Licda. ALBA.GUADALUPEDEL C. DUKE DE HIDALGO 
·"' ··•· . 

' 

ALCALDESA MUNICIPAL.

Prnf. RAOL ANTONIO MELARA HERRERA � - . - . ., . . 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro,No
'. 

F007886) 


